
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
BARENAS S.A., CELEBRADA EL DOS DE MAYO DEL AÑO 2015." 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de mayo del año dos mil quince, 
_a las 11h:00, en la oficina de la compañía, ubicada URB. LAGUNA CLUB KM 12 
VIA A LA COSTA, se instalan en Junta General Ordinaria, . los accionistas de 

BARENAS S,A,, con ta concurrencia de las siguientes personas: 
1.- ARENAS PILATAXI MARTHA CATALINA, por sus propios «derechos, 

propietaria de 230 acciones ordinarias y nomínativas de un dólar cada una, 

- pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 230 votos; 
2.- BARQUET ARENAS GABRIELA, por sus propios derechos, propietaria de 100 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% de 
su valor y con derecho a 100 votos; 
3.- BARQUET LAN CHANG JOFFRE NAPOLEON, por sus propios derechos, 
propietario de 470 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 470 votos; 
Actúa como Presidente de la Junta, el señor Joffre Barquet Lan-Chang y como 
Secretario, la señora Martha Catalina Arenas Pilataxi, Gerente General de la 

compañía, quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones, 
Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, esto es, la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, acuerdan constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, 

para cumplir con lo dispuesto en el artículo 234 de la ley de compañías, previa la 
convocatoria efectuada por el Gerente General, debiendo los accionistas, conocer 
y resolver sobre los temas que constan en el siguiente orden del día: 

1,- Conocer y resolver sobre la rectificación de los Balances Generales presentados 
e 
tanto_al_SRI como a la Superintendencia de Compañías, de los ejercicios 4 

económicos 2005 y 2006, debido a que cuando fueron presentados se omitieron 
los casilleros correspondientes a OTRAS CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
LARGO PLAZO RELACIONADOS LOCALES los valores de $370,35, respectivamente. 

Una vez que la Junta ha conocido el orden del día, el Secretario procede a elaborar 
la lista de los asistentes, la misma que queda autorizada con su firma y la del 

Presidente. Considerando, que se encuentra presente la totalidad de los 
Accionistas, los mismos que representan el 100% del Capital Social de la 
compañía, el Presidente declara instalada y abierta la Junta, e indica que se debe 
proceder a conocer y resolver sobre los temas del orden del día: 
1,- Conocer y resolver sobre la rectificación de los Balances Generales 

presentados tanto al SRT como a la Superintendencia de Compañías, de 
los ejercicios económicos 2005 y 2006, debido a que cuando fueron 
presentados se omitieron los casilleros correspondientes a OTRAS 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR LARGO PLAZO RELACIONADOS 
LOCALES los valores de $370.35, respectivamente; 
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El Gerente General presenta el informe, emitido por la Contadora Lic. Betsy 
Jaramillo, en el cual se especifica, que como los Balances, fueron presentados a 
destiempo y en vista que en esa fecha los formularios se llenaban manualmente, 
se omitieron el llenado de los casilleros correspondiente a OTRAS CUENTAS Y 
DOCUMENTOS POR PAGAR LARGO PLAZO RELACIONADOS LOCALES, tanto en el 
“formulario. 101-500034674 y 500084911, correspondiente a los ejercicios 

económicos 2005 y 2006, en vista de dicha omisión, se solicita se autorice la 
presentación de los balances rectificatorios, en las organismos competentes como 
son: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
por unanimidad, Resuelven: aprobar el informe presentado, Este informe se 
anexa al acta; 
Finalmente, el Presidente de la Junta, manifiesta que de conformidad con el 

Reglamento 3013 expedido por la Superintendencia de Compañías; Artículo 
Vigésimo Tercero, debe dejarse constancia del detalle de tos documentos 
incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha 
obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán 

incorporarse al expediente son: 
a) Lista de los asistentes y número de acciones que representan; 

b) Copia certificada del Acta por el secretario de la Junta; y, 
Cc) Copia de los documentos e informes a los que se ha hecho referencia en la 
sesión. 
No habiendo otro asunto que tratar, se da un receso a la reunión a fin de proceder 
a la elaboración y redacción de la presente acta, hecho esto, se reinstaló la misma 
con la presencia de los mismos concurrentes, por lo que se dispuso su lectura por 
secretaría, una vez leída se la aprobó y ratifico en todas sus partes sin 
modificación alguna, por lo que siendo las 12H:00 se dio por terminada la Junta 
General de Accionistas, firmando para constancia: f.- Joffre Barquet Lan- 

Chang, Presidente de la Junta; f.- Martha Catalina Arenas Pilataxi 
Gerente General-Secretaria de la Junta; 

El acta que antecede es fiel copia de su original lo Certífico. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2015 

AGAN 
Martha Catalina Arerías Pilataxi 
Gerenta General-Secretaria de la Junta 
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Remitente: 

MARTHA ARENAS 

Expediente: 70443 

. RUC: 0991287655001 
Razón social: 

BARENAS S. A. 

SubTipo tramite: 

FE ACTA ORIGINAL DONDE SE 
A BAN LOS ESTADOS 
D EICATADINR DEINS EIENCAS 

Asunto: 
REMITE ACTA ORIGINAL DONDE SE 
APRUEBAN LOS ESTADOS RECTIFICATORIOS 
DF 1OS FIFCICIOS FCONOMICOS 2005 Y 
  

Digitando No de trámite, año y verificador = 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 202 
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